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MEMORANDUM TÉCNICO AMERB N° 029/2021 
 

A  : DIVISIÓN JURÍDICA 

DE  : UNIDAD DE RECURSOS BENTÓNICOS 

REF. : Adenda Seguimiento Nº 01, cuota de extracción adicional de loco 

  “ENSENADA ARRAYAN”, Región de Coquimbo 

  CÓDIGO VIRTUAL Nº 146, 21/Ene/2021 

FECHA : 25 DE MAYO DE 2021 

 
 

Nombre del sector ENSENADA ARRAYAN, Región de Coquimbo 

Organización S.T.I DE N°1 DE BUZOS Y PESCADORES ARTESANALES CALETA HORNOS 

Res. SSP aprueba PMEA Nº E-2019-018, 15/Nov/2019 

Etapa 1er Seguimiento, aprobado por Res. N° E-2020-611, 14/Dic/2020 

Consultor OPA e-mail -  

 

A mención de la referencia, y respecto del sector individualizado en el cuadro anterior, me permito informar a 

Ud., lo siguiente: 

 

� Mediante C.V. N° 146/2021, se solicita una cuota de extracción adicional para el recurso loco asociado al 1er 

Seguimiento, aprobado por Res. Res. N° E-2020-611,  de fecha 14/Dic/2020. 

 

� Dado que el 1er seguimiento fue aprobado en régimen anual, el plazo de entrega del 2° Seguimiento se 

encuentra establecido para el 14/Dic/2021, pero de acuerdo a la situación de pandemia, dicho plazo se 

encuentra suspendido, en base a la Res. SSPA N° 886/2020 y sus modificaciones.  

 

� La Organización solicita una cuota adicional de 5.000 individuos, justificando su solicitud que se observa una 

alta presencia de individuos del recurso loco, pese a los eventos de cosecha realizados. 

 

� Las cuotas de extracción autorizadas en el presente seguimiento Nº01 mediante Res. Nº E-2020-611, para el 

recurso loco, así como los consumos informados por SERNAPESCA con fecha 07/abr/2021, se presentan a 

continuación: 

 

Recurso 

Cuota de extracción 

autorizada   

Res. N°E-2020-611 

Desembarque 

SERNAPESCA 
Saldo cuota 

(ind) (kg) (ind) (kg) ind 

Loco Concholepas concholepas 22.300 7.953 18.260 6.081 4.040 
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� Considerando que la cuota de extracción autorizada para el recurso loco en el Seg.Nº01correspondió a una 

tasa de explotación del 30% del stock proyectado; la fracción explotable de acuerdo a la estructura de talla 

presentada, alcanza un 24,6% de la población, y que las cuotas autorizadas de loco en los últimos 2 eventos 

ha sido extraída casi en su totalidad, observándose que la Organización obtiene un beneficio económico en la 

extracción de este recurso, se  autoriza la cuota adicional solicitada de 5.000 individuos. 

 

� Teniendo en cuenta la situación particular de emergencia por la pandemia COVID-19 que afecta al país, 

además se observa una gran regularidad y responsabilidad del titular en el cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios del régimen AMERB, y que no existe un riesgo inminente que pueda afectar la sustentabilidad 

del recurso, esta Unidad Técnica recomienda acceder a lo solicitado, según el detalle siguiente: 

 

a) Autorizar actividades extractivas adicionales en el marco del 1er Seguimiento, según normativa 

vigente, según el recurso, cantidades y/o criterios que se detallan a continuación: 

 

Recurso 
Cuota autorizada 

(individuos) (kg) 

Loco Concholepas concholepas 5.000 1.783 

 

 Las actividades extractivas autorizadas, deberán ser realizadas previo aviso a la oficina de SERNAPESCA 

respectiva, con al menos 72 horas de anticipación y considerar el registro, cuantificación y posterior entrega de 

los siguientes aspectos, los cuales forman parte integral del próximo informe de seguimiento: 

 

� Fechas o períodos de actividad, 

� número y peso total de las capturas (discriminar por especie), 

� composición de tallas y pesos (discriminar por especie), 

� número de embarcaciones y buzos participantes, 

� número de horas (de buceo) dedicadas a la faena extractiva, 

� posición georreferenciada de su procedencia. 

 

 Saluda atentamente a Ud., 

 

 

 

 

 

 MAURO FRANCISCO URBINA VÉLIZ 

Jefe División Administración Pesquera 

 

MAG, VMC/vmc 

cc.: Archivo URB 
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Recurso Loco (Concholepas concholepas) 

Evento ESBA Seg.01 Adenda      

Consultor ABIMAR ABIMAR 

Adenda Seg.01 

    

Fecha de evaluación 07/Feb/19 02/Oct/20     

Unidad de muestreo (m²) 20 20     

Tamaño de muestra 210 200     

Densidad media (ind/m2) 0,4 0,46     

Desviación estándar 0,74 0,43     

Error de estimación (%) 25 13     

Área de distribución (m2) 522.427 522.427     

Abundancia (individuos) 208.224 242.145     

Biomasa (kg) 27.657 47.546     

Fracción Explotable (%) 11,9 24,6     

Stock 
Nº individuos 24.853 59.474     

Peso (kg) 7.316 21.555     

 Tallas (mm) 

Nº Individuos de la muestra 310 228      

Promedio 81,7 91,3      

Desviación estándar 14 15,6      

Mínimo – Máximo 50-128 48-126      

 Relación talla/peso 

Nº Individuos de la muestra 100 101      

a 1,9E-5 5,63E-6      

b 3,551 3,8157      

r2 0,97 0,98      

 Actividad Extractiva 

Cuota solicitada 
(individuos) 12.055 22.327 5.000     

(kg) 3.699 7.921 -     

Cuota autorizada 
(individuos) 12.055 22.300 5.000     

(kg) 3.862 7.953 1.783     

Cuota extraída 
(individuos) 12.055 18.260 -     

(kg) - 6.081 -     

Precio playa $/ individuo ó kg - - -     

 




